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Bogotá D.C

Señora
ANGELA MARÍA RAMÍREZ HOYOS
angelaramhoy@hotmail.com 
Bogotá

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRANSPORTE COPROPIEDAD DE VEHÍCULOS.
Radicado No. 20233030915312 del 06 de junio de 2023.

Respetada señora Angela, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio de Transporte, en ejercicio de sus funciones, se permite dar alcance a su solicitud
contenida en el documento radicado con el No. 20233030915312 del 06 de junio de 2023,
mediante el cual formula la siguiente:

CONSULTA 

“Solicito su colaboración en el sentido de indicarme que trámite debo adelantar para desligarme
de la propiedad de este vehículo, es decir, no quiero ser propietaria de este vehículo, pues no lo
conozco,  no  tengo  idea  si  circula  o  no,  ni  en  qué  lugar  y  materialmente  me  es  imposible
contactar a veinticinco (25) propietarios a quienes NO conozco de ninguna manera, por tanto no
me es claro que diligencias debo realizar, pues en una situación normal firmaría un traspaso,
pero en este caso con veintiséis propietarios no sé qué trámite debo realizar”.

CONSIDERACIONES

En virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Resolución No. 0005280 del 29/11/2013,
mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre, que
no sean competencia de otras entidades.

7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen los
organismos  públicos  y  privados,  así  como  las  personas  particulares  y  las  demás  que  sean
sometidas a su consideración”.
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Por lo anterior, debemos señalar que el Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora
Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta y general el
tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos concretos presentados a la
administración.

Marco Normativo

La Ley 1116 de 2006, “por la cual se establece el Régimen de Insolvencia Empresarial en la
República de Colombia y se dictan otras disposiciones.”, establece: 

“Artículo 6°. Competencia. Conocerán del proceso de insolvencia, como jueces del concurso:
 
La Superintendencia de Sociedades, en uso de facultades jurisdiccionales, de conformidad con lo
dispuesto en el inciso 3° del artículo 116 de la Constitución Política, en el caso de todas las so-
ciedades,  empresas  unipersonales  y  sucursales  de  sociedades  extranjeras  y,  a  prevención,
tratándose de deudores personas naturales comerciantes.
 
El Juez Civil del Circuito del domicilio principal del deudor, en los demás casos, no excluidos del
proceso.
 
Parágrafo 1°. El proceso de insolvencia adelantado ante la Superintendencia de Sociedades es de
única instancia.
 
Las providencias que profiera el juez civil del circuito dentro de los trámites previstos en esta ley,
solo tendrán recurso de reposición, a excepción de las siguientes contra las cuales procede el re -
curso de apelación, en el efecto en que respecto de cada una de ellas se indica:
 
1. La de apertura del trámite, en el devolutivo.
 
2. La que apruebe la calificación y graduación de créditos, en el devolutivo.
 
3. La que rechace pruebas, en el devolutivo.
 
4. La que rechace la solicitud de nulidad, en el efecto devolutivo, y la que la decrete en el efecto
suspensivo.
 
5. La que decrete o niegue medidas cautelares, en el efecto devolutivo.
 
6. La que ordene la entrega de bienes, en el efecto suspensivo y la que la niegue, en el devoluti-
vo.
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7. Las que impongan sanciones, en el devolutivo.
 
8. La que declare cumplido el acuerdo de reorganización, en el efecto suspensivo y la que lo de-
clare incumplido en el devolutivo.
 
Parágrafo 2°. Sin perjuicio de las atribuciones conferidas en la presente ley al juez del concurso,
la Superintendencia u organismo de control que ejerza facultades de supervisión las conservará
de manera permanente durante el proceso.
 
Parágrafo 3°. El Superintendente de Sociedades deberá delegar en las intendencias regionales
las atribuciones necesarias para conocer de estos procesos, conforme a la reglamentación que
expida el Gobierno Nacional. 
 
Artículo 7°. No prejudicialidad. El inicio, impulsión y finalización del proceso de insolvencia y de
los asuntos sometidos a él, no dependerán ni estarán condicionados o supeditados a la decisión
que haya de adoptarse en otro proceso, cualquiera sea su naturaleza. De la misma manera, la
decisión del proceso de insolvencia tampoco constituirá prejudicialidad.

Artículo 8°. Incidentes y actos de trámite. Las cuestiones accesorias que se susciten en el curso
del proceso de insolvencia se resolverán siguiendo el procedimiento previsto en los artículos 135
a 139 del Código de Procedimiento Civil.
 
Los actos de trámite que deban surtirse dentro del proceso de insolvencia y que correspondan a
actuaciones que no deben ser controvertidas por las demás partes del proceso, tales como expe-
dición de copias, archivo y desglose de documentos, comunicación al promotor o liquidador de su
designación como tal, entre otros, no requerirán la expedición de providencia judicial que así lo
ordene o decrete y para su perfeccionamiento bastará con el hecho de dejar constancia en el ex-
pediente de lo actuado, lo cual tampoco requerirá notificación.”

Por su parte los artículos 58 y 59 ibídem, establece las reglas para la adjudicación de
bienes, así como los pagos, adjudicaciones y rendición de cuentas de la liquidación de los
bienes no enajenados en el proceso de insolvencia empresarial, así:

“Artículo 58. Reglas para la adjudicación. Los bienes no enajenados por el liquidador, de con-
formidad con lo previsto en el artículo anterior,  serán adjudicados a los acreedores mediante
providencia motivada, de conformidad con las siguientes reglas:
 
1. La totalidad de los bienes a adjudicar, incluyendo el dinero existente y el obtenido de las ena-
jenaciones, será repartido con sujeción a la prelación legal de créditos.
 
2. Respetará la igualdad entre los acreedores, adjudicando en lo posible a todos y cada uno de la
misma clase, en proporción a su respectivo crédito, cosas de la misma naturaleza y calidad.
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3. En primer lugar será repartido el dinero, enseguida los inmuebles, posteriormente los bienes
muebles corporales y finalmente las cosas incorporales.
 
4. Habrá de preferirse la adjudicación en bloque o en estado de unidad productiva. Si no pudiera
hacerse en tal forma, los bienes serán adjudicados en forma separada, siempre con el criterio de
generación de valor.
 
5. La adjudicación de bienes a varios acreedores será realizada en común y proindiviso en la pro-
porción que corresponda a cada uno.
 
6. El juez del proceso de liquidación judicial hará la adjudicación aplicando criterios de semejan-
za, igualdad y equivalencia entre los bienes, con el propósito de obtener el resultado más equi-
tativo posible.
 
Con la adjudicación, los acreedores adquieren el dominio de los bienes, extinguiéndose las obli-
gaciones del deudor frente a cada uno de ellos, hasta concurrencia del valor de los mismos.
 
Para la transferencia del derecho de dominio de bienes sujetos a registro, bastará la inscripción
de la providencia de adjudicación en el correspondiente registro, sin necesidad de otorgar ningún
otro documento o paz y salvo. Dicha providencia será considerada sin cuantía para efectos de
timbre, impuestos y derechos de registro, sin que al nuevo adquirente se le pueda hacer exigi -
bles las obligaciones que pesen sobre los bienes adjudicados o adquiridos.
 
Tratándose de bienes muebles, la tradición de los mismos operará por ministerio de la ley, lleva-
da a cabo a partir del décimo (10°) día siguiente a la ejecutoria de la providencia.
 
El liquidador procederá a la entrega material de los bienes muebles e inmuebles dentro de los
treinta (30) días siguientes a la celebración de la adjudicación o de la expedición de la providen-
cia de adjudicación, en el estado en que se encuentren.
 
Parágrafo. Las obligaciones que se deriven para el adquirente sobre los bienes adjudicados serán
las que se causen a partir de la ejecutoria de la providencia que apruebe la enajenación o adjudi-
cación del respectivo bien.
 
Artículo 59. Pagos, adjudicaciones y rendición de cuentas. Dentro de los cinco (5) días sigu-
ientes a la ejecutoria de la providencia de adjudicación de bienes, el acreedor destinatario que
opte por no aceptar la adjudicación deberá informarlo al liquidador.
 
Vencido este término, el liquidador, de manera inmediata, deberá informar al juez del concurso
cuáles acreedores no aceptaron recibir los bienes, evento en el cual se entenderá que estos re-
nuncian al pago de su acreencia dentro del proceso de liquidación judicial y, en consecuencia, el
juez  procederá  a  adjudicar  los  bienes  a  los  acreedores  restantes,  respetando  el  orden  de
prelación.
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Los bienes no recibidos se destinarán al pago de los acreedores que acepten la adjudicación has-
ta concurrencia del monto de sus créditos reconocidos y calificados.
 
Los bienes remanentes serán adjudicados a los socios o accionistas de una sociedad a prorrata
de sus aportes, para el caso de las personas jurídicas o al deudor en el caso de las personas nat-
urales comerciantes o propietarias de una empresa. Los bienes no recibidos por los socios o ac-
cionistas o por la persona natural comerciante o que desarrolle actividades empresariales, serán
adjudicados a una entidad pública de beneficencia del domicilio del deudor o, en su defecto, del
lugar más cercano. Los bienes no recibidos por aquellas dentro de los diez (10) días siguientes a
su adjudicación serán considerados vacantes o mostrencos según su naturaleza y recibirán el
tratamiento legal respectivo.
 
El liquidador, una vez ejecutadas las órdenes incluidas en el auto de adjudicación de bienes, re-
spetando los plazos señalados en el artículo anterior, deberá presentar al juez del proceso de liq-
uidación judicial una rendición de cuentas finales de su gestión, donde incluirá una relación por-
menorizada de los pagos efectuados, acompañada de las pruebas pertinentes.
 
No obstante, previa autorización del juez del concurso, y respetando la prelación y los privilegios
de ley, al igual que las reglas de la adjudicación previstas en esta ley, el liquidador podrá solicitar
al juez autorización para la cancelación anticipada de obligaciones a cargo del deudor y a favor
de acreedores cuyo crédito haya quedado en firme.”

Desarrollo del problema jurídico

Ahora bien, en atención a su consulta, es preciso señalar que la Ley 1116 de 2006, establece
el  régimen de insolvencia  empresarial  en Colombia,  mediante  la  cual,  señala  entre otros
aspectos,  que  dentro  de  los  cinco  días  siguientes  a  la  ejecutoria  de  la  providencia  de
adjudicación de bienes, el acreedor destinatario que opte por no aceptar la medida deberá
informarlo al liquidador, quien, vencido este término, deberá informar al juez del concurso
cuáles acreedores no aceptaron, indicó la Superintendencia de Sociedades.

En este evento, se entiende que el acreedor debió renunciar al pago de su acreencia dentro
del proceso de liquidación judicial.

Conclusión

En virtud de la norma parcialmente transcrita y frente a los interrogantes elevados en su
escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta a su consulta

En atención a su consulta, es preciso manifestar que en virtud de lo establecido en el artículo
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1 del  Decreto 87 de 2011 “Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Transporte,
y  se  determinan  las  funciones  de  sus  dependencias”,  establece  que  el  Ministerio  de
Transporte,  tiene  como  objetivo  primordial:  “La  formulación  y  adopción  de  las  políticas,
planes, programas, proyectos y regulación económica en materia de transporte, tránsito e
infraestructura de los modos de transporte carretero, marítimo, fluvial, férreo y aéreo y la
regulación técnica en materia de transporte y tránsito de los modos carretero,  marítimo,
fluvial y férreo”, por lo tanto, el Ministerio de Transporte no tiene dentro de su competencia
solucionar asuntos civiles entre copropietarios de vehículos automotor.

Por  lo  tanto,  en  atención  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  8°  de  la  Ley  1116  de  2006,  las
cuestiones accesorias que se susciten en el curso del proceso de insolvencia se resolverán
siguiendo el procedimiento previsto en los artículos 135 a 139 del Código de Procedimiento
Civil.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de que
trata  el  artículo  28  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo  y  en  consecuencia  no  es  de  obligatorio  cumplimiento,  ni  tiene  efectos
vinculantes

Cordialmente, 

AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Ana Paola Rodríguez Castro – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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